
   

 

 

 
Madrid, 21 de mayo de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia correspondientes a la licitación nº 6011800222, 
para la adjudicación por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS 
DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE NUEVAS APLICACIONES O 
HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DE METRO DE MADRID. 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los licitadores, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a los siguientes licitadores:  
 
 

 SKILL AND CRAFT, S.L.: 
 
 

REQUISITOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES (PCP) 

SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 
100.000 euros […] 
 
A los licitadores que cumplan con lo 
especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este pliego, se le requerirá la 
aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la 
solvencia económica y financiera exigida. 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles 
(debiendo entenderse a estos efectos que 
los últimos tres ejercicios disponibles 
serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la 
obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil) [...]” 

 
 
 
No ha aportado la justificación del depósito 
de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. 
 

 



   

 

 

Apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del 
acuerdo marco en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. […] 

Los trabajos deberán haber sido 
ejecutados en al menos tres (3) de las 
siguientes tecnologías: 

- SAP 

- .NET 

- JAVA 

- POWER BUILDER 

- SHAREPOINT 

- ArcGis (ESRI) 

- ANDROID 

- IOS 

- MOODLE 

- DRUPAL 

- QLIKVIEW 

- LIFERAY 

- DOCUMENTUM 

- BIG DATA 

- ANÁLISIS DE DATOS 

- MOVILIDAD 

- DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS 

En concreto, deberán presentarse al 
menos cuatro (4) trabajos por un 
importe igual o superior a 40.000 € 
cada uno de ellos. 

 

 
 
 
 

 
 
a. En la documentación aportada se 

acredita la ejecución de trabajos en DOS 
de las tecnologías requeridas (MOODLE 
y DRUPAL), debiendo acreditarse 
trabajos en al menos tres (3) de las 
tecnologías indicadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

b. Certificado que acredite que el 
licitador dispone de las certificaciones 
(ISO 9.001) o equivalentes emitidos 
por un organismo independiente, 
conforme a las normas europeas de 
certificación establecido en cualquier 
estado miembro de la Unión Europea. 

 
b. No aporta el Certificado solicitado, que 

acredite disponer de las certificaciones 
(ISO 9.001) o equivalentes requeridas 
(la declaración aportada sólo acredita 
estar en proceso de certificación). 

 
A este respecto, les recordamos que, de 
conformidad con lo indicado en la 
condición 6.3. del PCP, “El momento 
decisivo para apreciar la concurrencia 
de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con 
Metro de Madrid será el de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.” 

 
 

 
 

 APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A.: 
 
 

REQUISITOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES (PCP) 

SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Apartado “21. Solvencia técnica y 
profesional” del cuadro resumen: 

Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del 
acuerdo marco en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del 
sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una 
declaración del empresario 
acompañado de los documentos 

Con la documentación aportada no ha 
quedado acreditado lo requerido en el 
citado apartado 21, por los siguientes 
motivos: 

- Los certificados aportados para acreditar 
trabajos para una entidad pública deben 
ser por importe igual o superior a 
40.000 € cada uno de ellos para ser 
contabilizados. 

- La información facilitada en la 
declaración de trabajos realizados para 
una entidad privada no tiene un 
desglose suficiente que permita 
acreditar el importe de cada contrato, ni 
su fecha de ejecución, ni las tecnologías 
ejecutadas en cada uno de ellos. 

- Los trabajos realizados para entidades 
públicas han de acreditarse con los 
correspondientes certificados (no con 
los documentos relacionados con la 
formalización de los contratos que se 
han facilitado). 



   

 

 

obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia 
los servicios deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la 
presente licitación. 

Los trabajos deberán haber sido 
ejecutados en al menos tres (3) de las 
siguientes tecnologías: 

- SAP 

- .NET 

- JAVA 

- POWER BUILDER 

- SHAREPOINT 

- ArcGis (ESRI) 

- ANDROID 

- IOS 

- MOODLE 

- DRUPAL 

- QLIKVIEW 

- LIFERAY 

- DOCUMENTUM 

- BIG DATA 

- ANÁLISIS DE DATOS 

- MOVILIDAD 

- DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS 

En concreto, deberán presentarse al 
menos cuatro (4) trabajos por un 
importe igual o superior a 40.000 € 
cada uno de ellos. 
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